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Vinculanaproceso a El

Morsa, presunto operador
del hermanode El Chapo

DE LA REDACCIÓN

Un juez federal vinculó a proceso
a Joel Medina Miyazaki, alias La

Morsa, señalado por el gabinete
de seguridad como uno de los cola-
boradores de mayor confianza de
Aureliano Guzmán Loera, El Gua-

no, jefe de una facción del cártel de

Sinaloa y hermano de Joaquín El

Chapo Guzmán Loera.
A La Morsa se le identifica como

generador de violencia en el estado
de Sinaloa, que operaba bajo la pro-
tección de ex funcionarios estata-

les, entre los que destaca su herma-

na María Eugenia Medina Miyaza-
ki, ex diputada local por el Partido
Revolucionario Institucional (PRI).

Las autoridades de seguridad
apuntan que se trata del encar-

gado de narcolaboratorios para la
fabricación de fentanilo y drogas
sintéticas, en el municipio de Elo-

ta, Sinaloa, para su distribución en

Estados Unidos.
La Fiscalía General de la Repú-

blica (FGR) informóayer que dicha

persona fue procesada por el juez

del Centro de Justicia Penal Fe-
deral en la Ciudad de México con

residencia en el Reclusorio Sur por
su probable responsabilidad en los
delitos de portación de arma de fue-

go de uso exclusivo del Ejército, la
Armada y la Fuerza Aérea, así como

contra la salud en su modalidad de

posesión de cocaína y metanfeta-
mina con fines de comercio en su

variante de venta.

Cabe señalar que El Morsa fue
detenido en flagrancia por elemen-
tos de seguridad federales el pasado
28 de enero en la alcaldía Benito
Juárez, en la Ciudad de México.
Se le aseguraron un arma de fuego
con cinco cartuchos útiles, 517.2

gramos de clorhidrato de cocaína,
327.3 gramos de clorhidrato de me-

tanfetamina, un teléfono celular y
dinero en efectivo.

Ministerio Público de la Fede-
ración presentó los datos de prueba
que resultaron contundentes pa-
ra que el juez otorgara la vincula-
ción a poceso, medida cautelar de

prisión preventiva justificaday dos
meses para la investigación comple-
mentaria", señaló la FGR.


